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CARGO ACADÉMICO INSTITUTO DE CIENCIAS QUÍMICAS 

Dirige, planifica y desarrolla docencia de pregrado y postgrado, investigaciones y vinculación con el medio 
que potencien el plan estratégico de la Facultad y contribuya al desarrollo del enfoque de manera 
interdisciplinar. 
 

 
COMPETENCIAS ACADÉMICAS 

1. Docencia Académica 
Criterios de desempeño: 
• Desarrolla actividades de docencia de pregrado y postgrado de acuerdo al modelo educacional y 
enfoque curricular de la UACh. 
• Posee habilidades para la innovación docente, alta capacidad de adaptación a los cambios de 
paradigma docentes, y alta capacidad de uso y puesta al día de nuevas tecnologías. 
 

 
2. Investigación y Vinculación con el Medio 
Criterios de desempeño: 
• Identifica y comprende rápidamente las tendencias, las necesidades y los cambios del entorno, 
permitiéndole desarrollar nuevas investigaciones, actividades o gestiones que potencien a la Facultad. 
• Desarrolla proyectos de investigación con financiamiento de ANID, Corfo y/u otros fondos concursables.  
• Desarrolla proyectos de extensión, vinculados a la Dirección de Vinculación con el Medio UACh.  
• Desarrolla vínculos con sectores productivos y/o servicios públicos capaces de atraer recursos y dar 
orientación a las actividades de investigación. 
 

 
REQUISITOS ACADÉMICOS 

► Título Profesional en Química o afín. 
► Grado de Doctor/a o equivalente, v.gr. PhD. 
► Experiencia académica demostrable en docencia universitaria de pregrado  
► Logros demostrables en formación (diplomado, cursos) y en investigación (publicaciones, proyectos y/o 
patentes)  
► Manejo del idioma español e inglés. 
► Orientación hacia la producción de conocimiento en Química Aplicada mediante investigación y 
desarrollo de productos o protocolos transferibles en cualquiera de las áreas de la Química (Orgánica,  
Inorgánica, Fisicoquímica, Nanociencias, Materiales, Polímeros, entre otros), promoviendo la I+D 
vinculadas con actores fuera de la académica y el emprendimiento de base científica.  
► Disposición para realizar docencia de pre- y postgrado e innovación en educación química 

 



 

 

 
DOCUMENTOS PARA POSTULAR 

 
► Curriculum vitae según modelo normalizado UACh. Disponible en el link  
https://www.uach.cl/bases/Curriculum_Normalizado_UACh.doc 
►Certificado(s) de obtención del grado de Doctor(a) o equivalente, v.gr. PhD. 
► Certificado de Título Profesional. (Opcional) 
► Antecedentes que demuestren experiencia en docencia en Química. 
► Tres cartas de recomendación una de ellas con relación a la labor docente.  
► Carta de postulación expresando intereses académicos para trabajar en la Universidad Austral de Chile. 

REQUISITOS PSICOLABORALES 
 

Persona con pasión por la ciencia y la investigación, que no se conforme con una productividad mediocre, 
que muestre dotes de liderazgo y empatía, de manera que pueda arrastrar a otras personas hacia una  
mayor productividad, dotada de un acusado espíritu práctico, una gran capacidad de trabajo, y una  
actitud proactiva que le permita afrontar tareas múltiples.  
Se requiere un/a profesional que muestre capacidad de liderazgo, planificación estratégica, toma de 
decisiones, flexibilidad, imaginación, capacidad para la innovación, y pasión por el quehacer académico. 
 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
 

 
Las personas preseleccionadas de acuerdo a sus antecedentes curriculares, deberán presentarse a una 
entrevista, pruebas psicológicas, pruebas de escritura, y dictar un seminario a los miembros del Instituto. 
 

 

Consultas específicas:  César López, Ph.D., correo electrónico:  dirquim@uach.cl 

Interesado/as enviar antecedentes a correo electrónico reclutamiento@uach.cl con copia a 
dirquim@uach.cl ,   indicando en el asunto del correo el código del cargo al que postula. 

PLAZO DE POSTULACION: 30 DE JUNIO DE 2021  

DISPONIBILIDAD: AGOSTO 2021  

 

 
 
 

LA UNIVERSIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE DECLARAR DESIERTO ESTE CONCURSO SIN 
EXPRESION DE CAUSA. 


